
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la admisión. 

Palmira, Mayo 19 de 2021. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
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 Procedente de la oficina de reparto ha recibido éste despacho 

la presente demanda VERBAL DE EXISTENCIA de CONSTITUCION Y 

DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida a través de apoderada judicial por la señora YURI 

MARCELA SOLIS HURTADO, contra los señores CAROLINA GARCIA SOLIS, 

JOAN SEBASTIAN GARCIA RESTREPO, LAURA DANIELA GARCIA VALENCIA 

y la menor GABRIELA GARCIA VARGAS, hija del señor DANNY FABIAN 

GARCIA VALENCIA qepd, y los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS  

del señor DANILO GARCIA JARAMILLO. 

 

 Del preliminar examen practicado se advierte que, además de 

la pasiva relacionada, existiendo como heredera cierta del señor Danilo García 

Jaramillo la menor de edad LUCIANA GARCIA SOLIS, la demanda no se dirige 

contra ella; todo en aras de prever nulidades, tal como lo  observara la  Corte 

Suprema de Justicia en sentencias de 6 de Octubre de 19991, y Septiembre 22 de 

19992. Por lo tanto, el Juzgado de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del 

C. G. del P.,  

 

 RESUELVE 

 

  1. INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

EXISTENCIA de CONSTITUCION DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE 
 

1 M.P. Dr. Trejos Bueno. 
2 Mp. Dr. Santos Ballesteros. 



COMPAÑEROS PERMANENTES promovida a través de apoderado judicial por la 

señora YURI MARCELA SOLIS HURTADO contra los señores CAROLINA 

GARCIA SOLIS, JOAN SEBASTIAN GARCIA RESTREPO, LAURA DANIELA 

GARCIA VALENCIA y la menor GABRIELA GARCIA VARGAS, hija del señor 

DANNY FABIAN GARCIA VALENCIA (qepd), y los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS  del señor DANILO GARCIA JARAMILLO. 

 

 2. CONCÉDESE un término de cinco (5) días a la parte 

actora, a fin de que subsane los defectos señalados so pena de ser rechazada. 

 

 3. RECONOCER personería jurídica a la abogada YAMILE 

LONDOÑO, cedulada bajo el No. 31.178.436 e inscrita ante el C. S. de la 

Judicatura con la T.P. No.65690, para que actúe como apoderado de la actora, en 

los términos del poder conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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